
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
           Estado No. 0023 

           Fecha: 31 de marzo de 2022 
 

 

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

         DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 31 DE MARZO DE 2022 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
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ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

J01 2018-00232 EJECUTIVA 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO CERRADO AVELLANAS OSCAR ERICK GELVES 

ACEVEDO 

REQUIERE NOTIFICACIÓN 30-03-2022 C1 

J01 2018-00763 EJECUTIVA 

SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS VÍCTOR MANUEL VERA DURAN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 30-03-2022 C1 

J01 2018-00829 EJECUTIVA DE  

MÍNIMA   CUANTÍA 

URBANIZACIÓN SANTA MARÍA DEL 

ROSARIO CONJUNTO CERRADO 

P.H. 

PIO QUINTO DE JESÚS REAL 

PÉREZ 

LIBRA OFICIOS 30-03-2022 C1 

J01 2019-00263 EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO   RESIDENCIAL 

CERRADO QUINTAS DEL 

TAMARINDO II 

MARYORI  PÉREZ  MISSE REQUIERE NOTIFICACIÓN. 30-03-2022 C1 

J01 2019-00316 EJECUTIVA 

SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA. S.A. JUAN DANIEL ESCALANTE 

TORRES 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 30-03-2022 C1 
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J01 2019-00420 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA  S.A. INGRID YULENY   DUARTE   

GONZÁLEZ 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 30-03-2022 C1 

J01 2019-00759 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

COOPERATIVA  DE AHORRO  Y  

CRÉDITO  DE  SANTANDER  

LIMITADA  “FINANCIERA  

COOMULTRASAN  O 

COOMULTRASAN” 

ALFREDO QUINTERO DURAN, REQUIERE NOTIFICACIÓN – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 30-03-2022 C1 

J01 2019-00799 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  

"FINANCIERA COOMULTRASAN O 

“COOMULTRASAN 

JUAN YENID SUAREZ GÓMEZ, 

MARÍA ISABEL SUAREZ 

CARREÑO 

REQUIERE NOTIFICACIÓN – LIBRA DESPACHO 

COMISORIO 

30-03-2022 C1 

J01 2020-00280 EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO PH 

GLORIA  STELLA  OCHOA  

BLANDÓN, 

REQUIERE NOTIFICACIÓN – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 30-03-2022 C1 

J01 2020-00286 EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO PH 

SAÚL MALDONADO OROZCO REQUIERE NOTIFICACIÓN – PONE EN CONOCIMIENTO 

NOTA DEVOLUTIVA – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 

30-03-2022 C1 

J01 2020-00631 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO PH 

ONASISS ROMERO LOZANO REQUIERE NOTIFICACIÓN – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 30-03-2022 C1 
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J03 2021-00111 PERTENENCIA  DE  

MENOR  CUANTÍA 

SANDRA  LILIANA  MORENO  OJEDA NELLY  YANETH  DIAZ  AMAYA  

Y  DEMÁS  PERSONAS  

INDETERMINADAS 

REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE – REQUIERE 

NOTIFICACIÓN – ADVIERTE A LA PARTE ACTORA – DA 

ACCESO AL EXPEDIENTE. 

30-03-2022 C1 

J03 2021-00187 EJECUTIVA POR 

CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO 

DE MÍNIMA 

CUANTÍA, 

RENTABIEN S.A.S JESSICA CAROLINA QUIROGA 

ORTEGA 

REQUIERE NOTIFICACIÓN – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 30-03-2022 C1 

J03 2021-00122 EJECUTIVA 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

MAYRA  NAYDU  MARTÍNEZ  FIERRO LUIS ALBERTO GARCÍA REY REQUIERE NOTIFICACIÓN 30-03-2022 C1 

J03 2021-00233 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA  S.A. UBER ELIECER ROLDAN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 30-03-2022 C1 

J03 2021-00432 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ S.A JOSÉ WLADIMIR 

MALDONADO BARRERA 

REQUIERE NOTIFICACIÓN 30-03-2022 C1 
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